
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00138 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
CUADERNO NULIDAD 

 
 En consideración a lo resuelto en el numeral segundo del proveído proferido 
en esta misma fecha, el Despacho se abstiene de considerar el incidente de nulidad 
propuesto, por sustracción de materia. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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